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Contratos bilateralesContratos bilaterales

EjecuciEjecucióón n 
cumplimiento:       fin normal cumplimiento:       fin normal 
incumplimiento:    fase patolincumplimiento:    fase patolóógicagica

remediosremedios
responsabilidad responsabilidad 
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Responsabilidad  profesionalResponsabilidad  profesional

Ambito de lo jurAmbito de lo juríídico dico 

SujeciSujecióón jurn juríídica del arquitecto a las dica del arquitecto a las 
consecuencias de su acciconsecuencias de su accióón u omisin u omisióón.n.

Cargo u obligaciCargo u obligacióón que resulta de posible n que resulta de posible 
yerro en asunto determinadoyerro en asunto determinado
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Distintos sistemasDistintos sistemas

CulpaCulpa
sin culpa no hay responsabilidad sin culpa no hay responsabilidad 

Responsabilidad objetivaResponsabilidad objetiva
asunciasuncióón del riesgo de la actividadn del riesgo de la actividad
idea de garantidea de garantíía   a   
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Responsabilidad  profesionalResponsabilidad  profesional
TiposTipos

Penal   Penal   
Posibles tipificaciones a tPosibles tipificaciones a tíítulo culposotulo culposo

Administrativa  Administrativa  
por contralor o policpor contralor o policíía de una actividada de una actividad

Intendencias, MTSS Intendencias, MTSS -- IGTSS. IGTSS. 
Sanciones pecuniarias e inhabilitaciones temporalesSanciones pecuniarias e inhabilitaciones temporales

CivilCivil
comcomúúnn
decenaldecenal
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Responsabilidad civil Responsabilidad civil 

ComComúún  n  
Contractual (Contractual (supone  preexistencia de tsupone  preexistencia de téérmino rmino 
convencional)convencional)

Extracontractual:  Extracontractual:  hecho ilhecho ilíícito + dacito + dañño = obligacio = obligacióón de n de 
repararreparar

Decenal Decenal 
Contractual: vincula a los agentes de la Contractual: vincula a los agentes de la 
construcciconstruccióón con el comitenten con el comitente
Extracontractual: por daExtracontractual: por dañños causados a terceros os causados a terceros 
((ej.ej. finca lindera)finca lindera)
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Responsabilidad civil comResponsabilidad civil comúúnn

Atraso y moraAtraso y mora
Sustitutivos al cumplimiento voluntarioSustitutivos al cumplimiento voluntario

OpcionesOpciones
ejecuciejecucióón en especien en especie
ejecuciejecucióón por equivalenten por equivalente
resoluciresolucióón del contrato con dan del contrato con dañños y perjuiciosos y perjuicios

Pactos particulares: Pactos particulares: multas (generales o diarias) multas (generales o diarias) 
clclááusula arbitral, exoneraciones, etc.usula arbitral, exoneraciones, etc.
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Responsabilidad decenal         Responsabilidad decenal         
generalidadesgeneralidades

CarCaráácter distintivocter distintivo
severidad de su rseveridad de su réégimen       gimen       

Soportes normativosSoportes normativos
artart. 1844 del C. Civil. 1844 del C. Civil
art. 1327 del C. Civilart. 1327 del C. Civil
art. 35 Ley 1816 de 1885art. 35 Ley 1816 de 1885

Fundamento del rFundamento del réégimengimen
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Responsabilidad decenal Responsabilidad decenal 
aspectos caracteraspectos caracteríísticossticos

(1) rige a pesar de cualquier cl(1) rige a pesar de cualquier clááusula en usula en 
contrariocontrario

orden porden púúblicoblico

(2) rige a pesar de la recepci(2) rige a pesar de la recepcióón con vicios n con vicios 
aparentes si aparentes si ééstos provocan la ruinastos provocan la ruina
(3) se presume la responsabilidad del agente(3) se presume la responsabilidad del agente

inversiinversióón de la carga de la prueban de la carga de la prueba

(4) criterio jurisprudencial: obligaci(4) criterio jurisprudencial: obligacióón de n de 
resultadoresultado

(5) Plazo de prescripci(5) Plazo de prescripcióón de la accin de la accióónn
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Responsabilidad decenal Responsabilidad decenal 
sujetossujetos

Sujetos activos Sujetos activos 
comitentecomitente
adquirente adquirente 

inoponibilidad de pactos arquitectoinoponibilidad de pactos arquitecto--comitente comitente 

Sujetos pasivosSujetos pasivos
arquitecto proyectistaarquitecto proyectista
arquitecto director de obraarquitecto director de obra

el llamado el llamado ““cambio de firmacambio de firma””

otros actores responsables otros actores responsables 
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Responsabilidad decenal          Responsabilidad decenal          
vicios, defectos, imperfeccionesvicios, defectos, imperfecciones

Vicios por los que se respondeVicios por los que se responde

vicios de proyectovicios de proyecto

vicios del suelovicios del suelo

vicios de los materiales y la ejecucivicios de los materiales y la ejecucióónn
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Responsabilidad decenal Responsabilidad decenal 
exoneraciexoneracióónn

en la obligacien la obligacióón de mediosn de medios
prueba de un actuar diligente exento de culpaprueba de un actuar diligente exento de culpa

en la obligacien la obligacióón de resultadon de resultado
prueba de la causa extraprueba de la causa extrañña  (irresistible e a  (irresistible e 
imprevisible) imprevisible) 

hecho del comitentehecho del comitente
hecho de un tercerohecho de un tercero
caso fortuitocaso fortuito
fuerza mayorfuerza mayor
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Responsabilidad decenalResponsabilidad decenal
ruina ruina --plazosplazos

RuinaRuina
importancia de su delimitaciimportancia de su delimitacióón n 

restitucirestitucióón de la autonomn de la autonomíía de la voluntada de la voluntad

concepto amplio y restringidoconcepto amplio y restringido
ruina funcionalruina funcional

PlazosPlazos
10 a10 añños para que el vicio se haga aparenteos para que el vicio se haga aparente
20 a20 añños para plantear la reclamacios para plantear la reclamacióónn
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Responsabilidad decenal Responsabilidad decenal 
extracontractualextracontractual

Por daPor dañños causados a terceros  (art. 1327   os causados a terceros  (art. 1327   
C. Civil)C. Civil)

responsabilidad del arquitectoresponsabilidad del arquitecto
ruina de un edificio por vicio en la construcciruina de un edificio por vicio en la construccióónn
dadañño a un tercero (o a un tercero (ej.ej. lindero, peatlindero, peatóón etc.)n etc.)
obligaciobligacióón de reparar el dan de reparar el dañño o 

duedueñño responsable poro responsable por
omitir reparaciones necesariasomitir reparaciones necesarias
no haber prestado un cuidado diligente no haber prestado un cuidado diligente 
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Responsabilidad decenalResponsabilidad decenal
contrato por administracicontrato por administracióónn

AdministraciAdministracióón delegada y directan delegada y directa
registraciones vs. realidad registraciones vs. realidad 
incumbencias del arquitectoincumbencias del arquitecto

difusas, no delimitadas difusas, no delimitadas 
dificultad  para probar sus ldificultad  para probar sus líímitesmites
inexistencia formal de otros actoresinexistencia formal de otros actores
constructor,  por defectoconstructor,  por defecto
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Responsabilidad decenalResponsabilidad decenal
el actuar diligenteel actuar diligente

ActuaciActuacióón libre de impericia, imprudencia o n libre de impericia, imprudencia o 
negligencianegligencia
No basta con serlo, sino que tambiNo basta con serlo, sino que tambiéén hay que n hay que 
parecerloparecerlo

no todo estno todo estáá fuera del poder de libre disposicifuera del poder de libre disposicióónn
evitar la orfandad probatoriaevitar la orfandad probatoria
delimitar  el  alcance de las prestaciones  (delimitar  el  alcance de las prestaciones  (¡¡no al no al todtodóólogologo!)!)
medir el riesgo de la intervencimedir el riesgo de la intervencióón en el programan en el programa

La pLa póóliza de seguroliza de seguro
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Responsabilidad decenal Responsabilidad decenal 
Posibles directrices  para una reforma Posibles directrices  para una reforma 

mantener rmantener réégimen para estabilidad/solidez edificio gimen para estabilidad/solidez edificio 
reduccireduccióón plazo de garantn plazo de garantíía, ensanchar base de la a, ensanchar base de la 
autonomautonomíía de la voluntada de la voluntad

aspectos funcionales,  estaspectos funcionales,  estééticos, materiales no duraderosticos, materiales no duraderos
breve plazo para breve plazo para mat.mat. esencialmente  no duraderosesencialmente  no duraderos

reduccireduccióón plazo para ejercer la accin plazo para ejercer la accióónn

hacer efectiva la responsabilidad de otros actoreshacer efectiva la responsabilidad de otros actores
promotores (SA= insolvencia), prestadores parciales de obra promotores (SA= insolvencia), prestadores parciales de obra 
((informalismoinformalismo),  fabricantes de materiales ),  fabricantes de materiales 

en el marco de claras definiciones legales de las en el marco de claras definiciones legales de las 
incumbencias profesionales del arquitectoincumbencias profesionales del arquitecto


